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Atendiendo al memorial allegado por la parte demandada el 8 de 

julio de 2024, con contenido de la caución prestada por compañía de 

seguros en favor del presente asunto, se advierte que, si bien el 

Despacho no había fijado el monto de la misma de manera previa, lo 

cierto es que dicha caución cubre el valor actual de la ejecución 

aumentada en un 50% y, por consiguiente, se adecua a lo reglado en el 

artículo 602 del Código General del Proceso. En ese orden, esta 

Judicatura dispone:  

  

1. Aceptar la caución allegada por la demandada ALLIANZ 

SEGUROS S.A., por adecuarse a derecho. 

 

2. Decretar el levantamiento de la cautela de embargo ordenada en 

proveído calendado 25 de abril de 2024; la cual, recae sobre los dineros 

que tenga por cualquier concepto la demandada ALLIANZ SEGUROS 

S.A., en las cuentas corrientes, de ahorros, CDT´S y demás productos 

financieros relacionados en su momento, de conformidad con los 

artículos 603 y 597 numeral 3 del Estatuto Procesal.  Por 

secretaría, líbrese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (3) 

                                                     

 
NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

Nro. 89 Hoy 19 DE JULIO DE 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

                MARIA ALEJANDRA SERNA ULLOA 

           


